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RV: Radicado: 11001333501620150072500 Demandante: Rafel Enrique Mesa Demandado:
Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social -UGPP Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra
A...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/11/2022 10:48 AM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 8:46 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@viteriabogados.com <gerencia@viteriabogados.com>; ALVARO DUARTE LUNA
<aduartel@viteriabogados.com>; Monica Andrea Alvarez Cortés <monika.alvarez.cortes@gmail.com>;
ejecu�vosacopres <ejecu�vosacopres@gmail.com>; malvarezc@viteriabogados.com
<malvarezc@viteriabogados.com> 
Asunto: Radicado: 11001333501620150072500 Demandante: Rafel Enrique Mesa Demandado: Unidad
Administra�va Especial De Ges�ón Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP Asunto:
Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto ...
 
Señora 
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad de la Sección 
Segunda de Bogotá D.C. 
Ciudad. 

Radicado: 11001333501620150072500 
Demandante:   Rafel Enrique Mesa 
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Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de
la Protección Social -UGPP  

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que aprueba liquidación del
crédito.  

Adjunto memorial en pdf, se copia a la parte actora.

Atentamente,

ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA
Abogado Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 7 No 17-01 Piso 4 Oficina 423-424
Tel. (321) 434 0108

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co


Señora 
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad de la Sección 
Segunda de Bogotá D.C. 
Ciudad. 
 
Radicado:         11001333501620150072500 
Demandante:   Rafel Enrique Mesa 
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  
 
Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que 
aprueba liquidación del crédito.  
 
Álvaro Guillermo Duarte Luna, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado sustituto de 
la parte demandada, de conformidad con el poder de sustitución que al efecto 
adjunto, y estando dentro del término de la oportunidad procesal de forma 
respetuosa me permito interponer recurso de reposición en subsidio 
apelación en contra del auto por medio del cual se aprueba la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, lo cual me 
permito hacer en los siguientes términos: 
 
Esta defensa se separa respetuosamente del criterio del Despacho contenido en 
el resuelve del Auto de fecha 31 de octubre de 2022, mediante el cual se imprueba 
la liquidación del crédito presentada por la entidad y se aprueba la liquidación 
realizada por parte del Despacho, teniéndose que, la liquidación ahora aprobada 
contiene un claro error, mismo que consiste en la metodología utilizada para el 
cálculo de los intereses moratorios. 
 
En consecuencia, se debe tener en cuenta que, en el ejecutivo, con relación a la 
conforme al cálculo que desarrolla la Unidad para obtener el valor de los intereses 
moratorios, se mantiene constante el valor del capital que generó los intereses 
por el contrario en la liquidación realizada por parte del Despacho este valor se 
incrementa mes a mes durante el periodo de cálculo, con el monto de la diferencia 
correspondiente a la mesada que se liquida teniendo como valor de interese la 
suma de $16.110.675,05 pesos; razón por la cual al existir diferencias 
metodológicas en el cálculo, en el ejecutivo se arriba por parte del Despacho 
judicial a un valor de intereses moratorios por la suma de $21.231.607 de pesos, 
el cual claramente difiere del valor estimado por la Unidad. 
 
Pasando ahora a explicar la metodología utilizada por mi representada en la 
liquidación detallada del crédito realizada por parte de la Subdirección de 
Nómina de Pensionados de la UGPP, de conformidad con los lineamientos 
establecidos normativamente para el efecto por parte de la Unidad, con 
independencia de las consideraciones jurídicas a que haya lugar por parte de las 
áreas responsables, a efectos de determinar la pertinencia del reconocimiento y 
pago. 
 
Se pone de presente que los datos de valores y fechas usados para los cálculos en 
el presente informe, salvo observación en contrario, son tomados de los registros 



en los aplicativos de consulta a cargo de mi representada, de conformidad con 
los precisos términos consignados en los actos administrativos que en su 
momento dieron cumplimiento a los respectivos fallos judiciales.  
 
Siendo así y en cumplimiento de la sentencia judicial proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca que sirve como título ejecutivo dentro del 
presente proceso ejecutivo y según lo dispuesto en la Resolución UGM No. 
14925 de 24 de octubre de 2011, para la nómina de noviembre 2012 se pagó 
en favor del ejecutante un retroactivo discriminado de la siguiente manera: 
 
Datos Pago Retroactivo 

Resolución Anterior Resolución Fallo 
Número 46967 Número 14925 
Año 30/12/2005 Año 24/10/2011 
Status 25/08/1987 Status 25/08/1987 
Efectividad 16/02/1988 Efectividad 15/02/1988 

Valor 
pensión 

$ 49.746,75 Valor 
pensión 

$ 60.558,00 

Prescripción 3/05/2002 
Ejecutoria 5/05/2010 

Total Pagado (Indexación) $ 33.140.221.70 
Mesadas Indexadas Hasta 
Ejecutoria 

$ 27.167.303,65 

Mes Inclusión Enero 2012 
Mes Pago Retroactivo Noviembre 2012 
 
Se hace necesario poner en conocimiento del Despacho que el Capital base para 
la liquidación de intereses moratorios, en ningún caso es igual al capital total 
pagado por parte de la entidad mismo que corresponde a la sumatoria de la 
totalidad de diferencias de mesadas pensionales y la indexación calculada, sino 
que                corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año a año desde la fecha 
de efectividad o de    prescripción, según corresponda, y sólo hasta la fecha de 
ejecutoria del fallo. 
 
Dicho de otro modo, el capital sobre el cual se calculan intereses moratorios es: 
 
C = A + B 
C = Capital (Para el cálculo de Intereses Moratorios) 
 
A. 
 
 
 
 
B. 
 
 
 
 

Diferencias de Mesadas Pensionales 

Desde Hasta 

Fecha de prescripción o de 
efectividad 

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 
declarativa 

 

Indexación de A. 

Desde Hasta 

Fecha de prescripción o de 
efectividad 

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 
declarativa 

 



Para el presente caso, como se observa en el primer cuadro, el capital base para la 
liquidación de intereses moratorios asciende al total de $27.167.303,65 pesos. 
Tal y como se encuentra consignado en los documentos que hacen parte del 
proceso ejecutivo, se encuentra liquidación por un capital, para el cálculo de 
intereses moratorios, de $ 27.167.303.76. encontrando que no presenta 
diferencia en el valor de capital asumido por mi representada y el Despacho, para 
el cálculo de intereses moratorios. 
 
Ahora bien, a partir del capital que se estima correcto para la liquidación de 
intereses moratorios, la metodología de cálculo, por parte de esta Unidad de 
Pensiones y Parafiscales, UGPP, toma en consideración los siguientes 
parámetros: 
 
 
 
 
FECHA DE PRESCRIPCIÓN 3/05/2002 
FECHA DE EJECUTORIA 5/05/2010 
FECHA DE SOLICITUD * 13/05/2010 
FECHA DE PAGO 31/10/2012 
CAPITAL $ 27.167.303,65 
INICIO PERIODOS MUERTOS ** NO APLICA 
FINAL PERIODOS MUERTOS *** NO APLICA 
MESES DE PLAZO PARA INCIO DE 
PERIODOS MUERTOS 

NO APLICA 

TIPO DE INTERÉS 177 C.C.A. 
VALOR ESTIMADO INTERÉS $ 16.110.675,05 
OBSERVACIÓN: 
* Se toma como fecha de solicitud 13/05/2010. Al ser la fecha en la cual el ejecutante 
solicitó cumplimiento del fallo judicial en su favor 
** A partir del mes séptimo, contado desde la fecha de ejecutoria de la 
sentencia declarativa, se empiezan a contar periodos muertos, si no se evidencia el 
cumplimiento del requisito anterior en los primeros 6 meses. 
*** Los periodos muertos se interrumpen, a partir de la radicación, en debida forma, 
de la declaración extra juicio de no cobro por vía ejecutiva, o de la totalidad de 
documentos requeridos para el pago, según corresponda o lo disponga el respectivo 
acto administrativo. 

Como fecha de solicitud, se toma la de radicación de la declaración extraprocesal 
de conformidad con lo dispuesto por el Acto Administrativo que reconoció la 
prestación en favor del demandante, siendo relevante que como se observa, para 
el presente caso no se presentan tiempos muertos en la causación de 
intereses moratorios. 
 
Es de indicar que de acuerdo con la nueva directriz para el cálculo de 
intereses, a pesar de que el acto administrativo 14925 de 24/10/2011, 
condicionaba a declaración extraprocesal, se toma como fecha de 
solicitud el 13/05/2010, fecha indicada en el acto administrativo en la cual se 
solicita cumplimiento a fallo. 
 



Los intereses se calculan, como ya se refirió, sobre las mesadas indexadas 
causadas hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa 5/05/2010, y el 
periodo de cálculo va de la ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago (para el caso 
noviembre 2012), habida cuenta de las interrupciones por periodos muertos, 
según la normatividad que se detallará más adelante. No se calculan intereses en 
el mes que se incluye en nómina, porque se considera que no se causan, dados los 
tiempos establecidos para el reporte y pago de la nómina. 
 
 
DESDE 

 
HASTA 

 
DIAS 

BASE DE 
LIQUIDACI
ÓN 

VALOR 
INTERESE
S 177 

TIPO 
INTERES 

TASA 
DIARIA 

05-may-10 31-may-10 27 $ 
27.167.303,65 

$ 415.568,91 USURA 0,0566543
% 

01-jun-10 30-jun-10 30 $ 
27.167.303,65 

$ 461.743,23 USURA 0,0566543
% 

01-jul-10 31-jul-10 31 $ 
27.167.303,65 

$ 466.691,03 USURA 0,0554142
% 

01-ago-10 31-ago-10 31 $ 
27.167.303,65 

$ 466.691,03 USURA 0,0554142
% 

01-sep-10 30-sep-10 30 $ 
27.167.303,65 

$ 451.636,48 USURA 0,0554142
% 

01-oct-10 31-oct-10 31 $ 
27.167.303,65 

$ 445.946,78 USURA 0,0529511
% 

01-nov-10 30-nov-10 30 $ 
27.167.303,65 

$ 431.561,40 USURA 0,0529511
% 

01-dic-10 31-dic-10 31 $ 
27.167.303,65 

$ 445.946,78 USURA 0,0529511
% 

01-ene-11 31-ene-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 485.568,04 USURA 0,057656
% 

01-feb-11 28-feb-11 28 $ 
27.167.303,65 

$ 438.577,58 USURA 0,057656
% 

01-mar-11 31-mar-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 485.568,04 USURA 0,057656
% 

01-abr-11 30-abr-11 30 $ 
27.167.303,65 

$ 525.686,56 USURA 0,064500
% 

01-may-11 31-may-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 543.209,44 USURA 0,064500
% 

01-jun-11 30-jun-11 30 $ 
27.167.303,65 

$ 525.686,56 USURA 0,064500
% 

01-jul-11 31-jul-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 568.795,41 USURA 0,067538
% 

01-ago-11 31-ago-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 568.795,41 USURA 0,067538
% 

01-sep-11 30-sep-11 30 $ 
27.167.303,65 

$ 550.447,17 USURA 0,067538
% 
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METODOLOGÍA UNIDAD 
 
El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 
 
Fórmula General: Capital * Tasa de Usura diaria * Días Calendario del Mes. En 
donde: 
Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de 
mesadas, con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de 
ejecutoria. Las mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de ejecutoria 
no constituyen capital para efectos del cálculo de intereses moratorios. 
Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente 
* 1.5), vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva anual a 
diaria nominal. 
Se toman años de 365 o 366 días. 
Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el 
número exacto que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días. 
La tasa que se debe aplicar, entonces, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es la 
de usura diaria cuyo cálculo es como sigue: 
Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1 
 
Dónde: 

01-oct-11 31-oct-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 589.277,19 USURA 0,069970
% 

01-nov-11 30-nov-11 30 $ 
27.167.303,65 

$ 570.268,25 USURA 0,069970
% 

01-dic-11 31-dic-11 31 $ 
27.167.303,65 

$ 589.277,19 USURA 0,069970
% 

01-ene-12 31-ene-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 603.454,06 USURA 0,071653
% 

01-feb-12 29-feb-12 29 $ 
27.167.303,65 

$ 564.521,54 USURA 0,071653
% 

01-mar-12 31-mar-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 603.454,06 USURA 0,071653
% 

01-abr-12 30-abr-12 30 $ 
27.167.303,65 

$ 599.418,65 USURA 0,073547
% 

01-may-12 31-may-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 619.399,27 USURA 0,073547
% 

01-jun-12 30-jun-12 30 $ 
27.167.303,65 

$ 599.418,65 USURA 0,073547
% 

01-jul-12 31-jul-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 628.386,39 USURA 0,0746137
% 

01-ago-12 31-ago-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 628.386,39 USURA 0,0746137
% 

01-sep-12 30-sep-12 30 $ 
27.167.303,65 

$ 608.115,86 USURA 0,0746137
% 

01-oct-12 31-oct-12 31 $ 
27.167.303,65 

$ 629.177,70 USURA 0,0747077
% 

 
TOTAL 

$ 
16.110.675,0
5 
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Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5 
 
En consecuencia, se encuentra demostrado que al realizar el cálculo de los intereses 
moratorios generados entre el 6 de mayo de 2010 (día siguiente a la ejecutoría de la 
sentencia fl. 57), al 31 de octubre de 2012 (día anterior a la inclusión en nómina fls. 
66-70) los mismos ascienden a la suma de $16.110.675,05 de pesos. 
 
En igual sentido, se encuentra que por parte del Despacho se realiza la indexación 
de los valores correspondientes a intereses moratorios en favor del ejecutante, 
demostrando así el yerro cometido por este al momento de realizar la liquidación del 
crédito confundiendo así el concepto de intereses moratorios con el concepto de 
capital pendiente de pago. 

Por tanto, al reconocer la indexación de los intereses moratorios desconociendo la 

amplia jurisprudencia tanto del Consejo de Estado como de la Corte Suprema de 

Justicia, los dos rubros tienen la misma finalidad, es decir, evitar la pérdida del poder 

adquisitivo de la moneda en el tiempo, por lo que pretender las dos cosas sería 

efectuar un mismo cobro al estado por el mismo concepto, hecho que está 

estrictamente prohibido por la Constitución Política y la ley. 

Así lo ha establecido la Corte Suprema, M.P.: JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ 

sentencia SL607-2017 Radicación N.º 47315 del veinticinco (25) de enero de 2017, 

se estableció que: 

(…) “Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas 

adeudadas, por su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha 

precisado la jurisprudencia de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 

sep. 2012, rad. 39140, donde se indicó:  

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad 

de intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en 

su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el 

antiguo criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 

1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre 

de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala 

de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 

2001, expediente 6094.(…)” 

De igual manera lo ha precisado la jurisprudencia de la Sala entre otras, en la 

sentencia CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 39140, donde se indicó:  

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad 

de intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en 

su contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el 

antiguo criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 

1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre 

de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala 

de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de 

2001, expediente 6094. 

Así mismo, en la sentencia CSJ SL, 28 ag. 2012. rad. 39130, se dijo sobre el tema:  
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(…) “Habida consideración de que, a lo largo de la historia de la 

jurisprudencia, la Corte ha dejado claro que procede la indexación de los 

créditos laborales cuando quiera que respecto de los mismos no proceden los 

intereses moratorios, tal y como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la 

alzada la impuso al no encontrar procedentes los primeros. 

También en fallo CSJ SL 6114 - 2015, 18 mar. 2015, rad. 53406, se reiteró: 

(…) “En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha 

dicho que las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas 

pensionales insolutas resultan incompatibles, en tanto como atinadamente lo 

afirma la censura, comportan una doble sanción para el deudor.” (…) 

Por tanto, se encuentra plenamente demostrado que en ningún momento procede el 

reconocimiento de la indexación frente a los intereses moratorios, no tan solo porque 

tanto los intereses como la indexación conllevan el criterio de revaluación de la 

capacidad económica del dinero, evitando así que el acreedor se vea afectado por el 

fenómeno de la perdida adquisitiva que sufre el dinero con el paso del tiempo. Sino 

porque además de ello conforme al precedente judicial el reconocimiento de 

intereses moratorios e indexación sobre mesadas pensionales conlleva una doble 

sanción en contra de la entidad demandada, conllevando al detrimento del tesoro 

público en favor de un particular. 

En igual sentido, se torna improcedente que en este momento procesal por parte del 
Despacho se proceda a realizar la liquidación de las costas del proceso ejecutivo, ya 
que de conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P. la liquidación de las 
costas procesales se realiza una vez quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, en 
consecuencia el presente proceso ejecutivo aún no ha terminado, ya que en ningún 
momento el Despacho a dictado el Auto que Decreta el pago total de la obligación o 
el Auto que ordené el archivo definitivo de este. 
 
En consecuencia, la presente liquidación de costas por valor de $849.000 pesos 
M/Cte. Se torna absolutamente improcedente, al dictarse dentro del Auto que 
aprueba la liquidación del crédito, mismo que en ningún momento da por terminado 
el presente proceso ejecutivo. 
 
Ahora bien, para el caso es de suma importancia tener en cuenta que mi representada 
ha realizado el pagó total de la obligación en favor de la parte ejecutante siendo que 
como se ha demostrado, la suma a pagar por concepto de intereses moratorios, como 
antes se indicó, asciende a la suma de $ 16.110.675,05, tomando como fecha de 
solicitud el día 13 de mayo de 2010 momento en que el ejecutante allegó la solicitud 
a mi representada, en consecuencia, se evidencia que mediante la Resolución SFO 
001774 de 06 de junio de2019, se ORDENÓ EL GASTO Y PAGAR por concepto de 
intereses moratorios la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS ($9,210,721.23) 
en favor del demandante. 
 
Y posteriormente mi representada, ordenó el pago y gasto por concepto de intereses 
mediante la Orden de Pago Presupuestal No. 271421821 del 12 de octubre de 2021, 
en 
la que se constata el pago a través de abono en cuenta de ahorros No. 
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24587026391 de BANCOLOMBIA, en la cuenta del demandante, por un 
valor SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($6.899.953,82) M/CTE. 
 
Lo evidenciado con anterioridad da cuenta de que las obligaciones ordenadas por el 
despacho en la sentencia que sirve de título ejecutivo dentro del presente proceso 
ejecutivo ya fueron objeto de cumplimiento por parte de mi representada y la suma 
a pagar actualmente por mi representada es de cero pesos ($0).  
 
Por tanto, solicito con el debido respeto solicito al Despacho que se reponga el Auto 
de fecha 31 de octubre de 2022, y en su lugar se ordene aprobar la liquidación del 
crédito aportada por parte de la U.G.P.P.  y de ser el caso decretar el pago total de la 
obligación de conformidad con la liquidación aportada por mi representada. 
 
En igual sentido y en caso de no reponer el Auto de fecha 31 de octubre de 2022, 
solicito a su señoría se conceda el recurso de apelación con destino al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para que estudie la decisión en segunda instancia 
con el objeto de revocar la misma. 
 
Atentamente, 
 

 
 





































 



 

 

 



 

 

Señora 
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad de la Sección 
Segunda de Bogotá D.C. 
Ciudad. 
 
Radicado:         11001333501620150072500 
Demandante:   Rafel Enrique Mesa 
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  

 
Asunto:       SUSTITUCION DE PODER 
 
 

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma 
VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme consta en el Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, atentamente 
me permito aportar y manifestar lo siguiente:  
 
Aporto Escritura Publica No. 0604 del 12 de Febrero de 2020, otorgada en la 
Notaría 73 del Círculo de Bogotá, en la que el Dr. LUIS MANUEL GARAVITO 
MEDINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de Director Jurídico 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, confiere 
Poder General a favor de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., para constancia de lo 
anterior se adjunta: 
 

• Resolución 2011 del 12 de Diciembre de 2019, correspondiente al 
nombramiento del Dr. Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la 
cual esta contenida en la misma escritura. 

• Acta de Posesión No. 127 del 12 de Diciembre de 2019, que corresponde a la 
posesión del Dr. Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la cual esta 
contenida en la misma escritura. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la 
representación legal en cabeza del suscrito, la cual esta contenida en la 
misma escritura. 

• Tarjeta Profesional del suscrito. 
 
Teniendo en cuenta el poder general otorgado al suscrito, una vez se reconozca 
personería, en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente 
me permito manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. 
ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA identificado con Cedula de Ciudadanía numero 
C.C. No. 87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J., para que me represente, 
asistan e intervengan en el proceso y realicen las actuaciones necesarias para la 
defensa de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito 
en el poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere 
autorización expresa del suscrito. 
 
En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 
 
Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. ALVARO GUILLERMO 
DUARTE LUNA, para los fines del poder conferido. 
 
De igual manera solicito que se tengan en cuanta los siguientes correos para 
notificaciones: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, 
gerencia@viteriabogados.com, oviteri@ugpp.gov.co y 
aduartel@viteriabogados.com. 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acepto, 
 

 
 
 
 
 

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001031966

CAJANAL 

Por la cual se resuelve una solicitud

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, artículo 

17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Mediante radicado 2020000102065582 del 29 de octubre de 2020, se allegan piezas 
del proceso ejecutivo de RAFAEL ENRIQUE MESA MARTINEZ identificado con c.c. 
1972276 en contra de la Entidad y verificar los actos administrativos expedidos y 
proceder como en derecho corresponda.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante Resolución No. 4902 del 12 de mayo de 1999, la extinta CAJANAL EICE 
reconoció una Pensión de JUBILACION a favor del señor (a) MESA MARTINEZ RAFAEL 
ENRIQUE identificado con c.c. 1972276, en cuantía de $48,344.10, efectiva a partir 
del 8 de enero de 1988, condicionada a demostrar retiro definitivo del servicio oficial.

Que mediante Resolución No. 46967 del 30 de diciembre de 2005, se reliquidó la 
pensión por retiro, elevando la cuantía de la misma a la suma de $49,746.75, efectiva 
a partir del 16 de febrero de 1988, pero con efectos fiscales a partir del 22 de febrero 
de 2002 por prescripción trienal.

Que mediante Resolución No. UGM 014925 del 24 de octubre de 2011, se da 
cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A el 22 de abril de 2010, y en 
consecuencia se Reliquida la pensión de JUBILACION del (a) señor(a) MESA 
MARTINEZ RAFAEL ENRIQUE, ya identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la 
suma de $60,558 (SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE), 
efectiva a partir del 15 de febrero de 1988, con efectos fiscales a partir del 3 de mayo 
de 2002 por prescripción trienal, de conformidad con el fallo objeto de cumplimiento.

Mediante resolución RDP 042314 del 24 de octubre de 2018 se modificó el artículo 
sexto de la resolución UGM 014925 del 24 de octubre de 2011, en el sentido de 
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ordenar el pago de los intereses moratorios del artículo 177 del C.C.A. a cargo de la 
Unidad y a favor de RAFAEL ENRIQUE MESA MARTINEZ.

CONSIDERACIONES

Que el 16 de diciembre de 2015, el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, dispuso:

(. . .)
1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS CON DOCE CENTAVOS M/CTE ($16.110.675,12), por concepto de los 
Intereses moratorios devengados entre el 6 de mayo de 2010 (día siguiente a la 
ejecutoría de la sentencia fl. 57), al 31 de octubre de 2012 (día anterior a la inclusión 
en nómina fls. 66-70) toda vez que el pago efectivo de la sentencia tuvo lugar en la 
nómina de noviembre de 2012 y además así lo solicita la parte demandante en la 
pretensión primera de la demanda, de conformidad con lo dispuesto el artículo 177 del 
CCA o Decreto 01 de 1984 y la sentencia C-188 de 1999 de la Corte Constitucional.

2. La anterior suma debe ser indexada desde el 1 de diciembre de 2012 (fecha 
siguiente al mes de inclusión en nómina), hasta el pago de la sentencia a que haya 
lugar en el presenta proceso ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto el artículo 
178 del CCA o Decreto 01 de 1984.

3. Por concepto de las costas que se generen en el presente proceso, las cuales se 
tazaran al momento de la liquidación del crédito.
(. . .)

Que mediante providencia del 14 de julio de 2016, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A decide el recurso de apelación, 
interpuesto por el apoderado del ejecutante, contra la providencia del 16 de diciembre 
de 2015 y resuelve:

(. . .)
PRIMERO: MODIFICAR parcialmente el numeral 1 de la parte resolutiva de la 
providencia apelada del 16 de diciembre de 2015, proferida por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C, - Sección Segunda, en 
el sentido de que se libra mandamiento de pago por la suma de $21.231.607, por 
concepto de intereses moratorios.
(. . .)

Mediante fallo del 10 de octubre de 2017 el JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO 
DE BOGOTÁ ordena seguir adelante con la ejecución del crédito de conformidad con el 
auto del 16 de diciembre de 2015.
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Mediante fallo del 02 de agosto de 2018 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA confirma el fallo de primera instancia.

Verificada la base de datos de sentencias y fallos pagados por la Unidad se observa 
que se pagó por parte de la entidad intereses moratorios del artículo 177 del C.C.A. 
por valor de $9.210.721.23 a favor del señor RAFAEL ENRIQUE MESA MARTINEZ con 
SFO 001774 del 06 de junio de 2019 pagados al beneficiario el 13 de agosto de 2019.

Que la Subdirección de nómina en informe contable indica:

(. . .)

El siguiente informe detalla el procedimiento de liquidación de los intereses moratorios, por parte 
de la Subdirección de Nómina de Pensionados, de conformidad con los lineamientos establecidos 
normativamente para el efecto por parte de la Unidad, con independencia de las consideraciones 
jurídicas a que haya lugar por parte de las áreas responsables, a efectos de determinar la 
pertinencia del reconocimiento y pago.

Se pone de presente que los datos de valores y fechas usados para los cálculos en el presente 
informe, salvo observación en contrario, son tomados de los registros en los aplicativos de 
consulta a cargo de la Unidad, de conformidad con los precisos términos consignados en los actos 
administrativos que en su momento dieron cumplimiento a los fallos respectivos. Por tal razón, 
corresponde al área competente determinar si dicha información se encuentra o no ajustada a 
derecho, en particular en lo pertinente a la definición del monto de la pensión reconocida en su 
momento, o si corresponde modificar el(los) acto(s) administrativo(s) previo(s).

En cumplimiento a sentencia judicial y según lo dispuesto en la Resolución No. 14925 de 
24/10/2011, para la nómina de noviembre 2012 se pagó retroactivo discriminado así:

Datos Pago Retroactivo 
Resolución Anterior Resolución Fallo

Número 46967 Número 14925
Año 30/12/2005 Año 24/10/2011
Status 25/08/1987 Status 25/08/1987
Efectividad 16/02/1988 Efectividad 15/02/1988
Valor pensión $ 49.746,75 Valor pensión $ 60.558,00
Prescripción 3/05/2002
Ejecutoria 5/05/2010
Total Pagado (Indexación) $ 33.140.221.70
Mesadas Indexadas Hasta Ejecutoria $ 27.167.303,65 
Mes Inclusión Enero 2012
Mes Pago Retroactivo Noviembre 2012

Capital (Para el cálculo de los intereses moratorios): No es igual al capital total pagado (sumatoria 
de la totalidad de diferencias de mesadas pensionales y la indexación calculada), sino que 
corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año a año desde la fecha de efectividad o de 
prescripción, según corresponda, y sólo hasta la fecha de ejecutoria del fallo. 

Dicho de otro modo, el capital sobre el cual se calculan intereses moratorios es:

C = A + B
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C = Capital (Para el cálculo de Intereses Moratorios)

A. Diferencias de Mesadas Pensionales 
 Desde Hasta

 
Fecha de prescripción o de 
efectividad

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 
declarativa

B. Indexación de A. 
 Desde Hasta

 
Fecha de prescripción o de 
efectividad

Fecha de Ejecutoria de la sentencia 
declarativa

Para el caso, como se observa en el primer cuadro, dicho capital asciende a $ 27.167.303,65 

En los documentos que hacen parte del proceso ejecutivo, se encuentra liquidación por un capital, 
para el cálculo de intereses moratorios, de $ 27.167.303.76.

Se pone de presente que no presenta diferencia en el valor de capital, para el cálculo de intereses 
moratorios. 

Ahora bien, a partir del capital que se estima correcto para la liquidación de intereses moratorios, 
la metodología de cálculo, por parte de esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, toma en 
consideración los siguientes parámetros:

Parámetros:

FECHA DE PRESCRIPCIÓN 3/05/2002
FECHA DE EJECUTORIA 5/05/2010
FECHA DE SOLICITUD * 13/05/2010
FECHA DE PAGO 31/10/2012
CAPITAL  $                27.167.303,65 
INICIO PERIODOS MUERTOS ** NO APLICA
FINAL PERIODOS MUERTOS *** NO APLICA
MESES DE PLAZO PARA INCIO DE 
PERIODOS MUERTOS NO APLICA

TIPO DE INTERÉS 177 C.C.A.
VALOR ESTIMADO INTERÉS  $                16.110.675,05 
OBSERVACIÓN:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
* Se toma como fecha de solicitud 13/05/2010.(salvo mejor criterio) Fecha en la cual 
solicita cumplimiento a fallo                                                                                                                                                                                                           
** A partir del mes séptimo, contado desde la fecha de ejecutoria de la sentencia 
declarativa,  se empiezan a contar periodos muertos, si no se evidencia el cumplimiento 
del requisito anterior en los primeros 6 meses.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
*** Los periodos muertos se interrumpen, a partir de la radicación, en debida forma, de la 
declaración extrajuicio de no cobro por vía ejecutiva, o de la totalidad de documentos 
requeridos para el pago, según corresponda o lo disponga el respectivo acto 
administrativo.
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Como fecha de solicitud, se toma la de radicación de la declaración extrajuicio de no cobro por vía 
ejecutiva, o aquella en que se allegaron en debida forma la totalidad de los documentos 
requeridos para el pago por el demandante o su apoderado, según corresponda o lo disponga el 
acto administrativo de cumplimiento.

En caso contrario, si la(s) sentencia(s) fueron allegadas por el despacho judicial correspondiente o 
por el Área Jurídica, o si requiriéndose la entrega de la declaración extra juicio ésta no se allegó, 
se toma como fecha de solicitud un (1) día después a la fecha de pago efectivo, y sólo se pagaran 
los primeros seis (6) meses.

A partir del mes séptimo (7°), contado desde la fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa, se 
causan periodos muertos. Sólo se reanuda el cálculo a partir de la radicación de la declaración 
extrajuicio o de la remisión en debida forma de la documentación por el demandante o su 
apoderado, según lo estipule el acto administrativo de cumplimiento. 

Como se observa, para el presente caso no se presentan tiempos muertos

Es de indicar que de acuerdo con la nueva directriz para el calculo de intereses, a pesar de 
que el acto administrativo 14925 de 24/10/2011, condicionaba a declaración extrajuicio, se 
toma como fecha de solicitud el 13/05/2010, fecha indicada en el acto administrativo en la cual 
se solicita cumplimiento a fallo. Lo anterior salvo mejor criterio

Los intereses se calculan, como ya se refirió, sobre las mesadas indexadas causadas hasta la 
fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa 5/05/2010, y el periodo de cálculo va de la 
ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago (para el caso noviembre 2012), habida cuenta de las 
interrupciones por periodos muertos, según la normatividad que se detallará más adelante. No se 
calculan intereses en el mes que se incluye en nómina, porque se considera que no se causan, 
dados los tiempos establecidos para el reporte y pago de la nómina. 

DESDE HASTA DIAS BASE DE 
LIQUIDACIÓN

VALOR 
INTERESES 

177
 TIPO 

INTERES 
TASA 

DIARIA

05-may-10 31-may-10 27 $ 27.167.303,65 $ 415.568,91  USURA 0,0566543%
01-jun-10 30-jun-10 30 $ 27.167.303,65 $ 461.743,23  USURA 0,0566543%
01-jul-10 31-jul-10 31 $ 27.167.303,65 $ 466.691,03  USURA 0,0554142%

01-ago-10 31-ago-10 31 $ 27.167.303,65 $ 466.691,03  USURA 0,0554142%
01-sep-10 30-sep-10 30 $ 27.167.303,65 $ 451.636,48  USURA 0,0554142%
01-oct-10 31-oct-10 31 $ 27.167.303,65 $ 445.946,78  USURA 0,0529511%

01-nov-10 30-nov-10 30 $ 27.167.303,65 $ 431.561,40  USURA 0,0529511%
01-dic-10 31-dic-10 31 $ 27.167.303,65 $ 445.946,78  USURA 0,0529511%

01-ene-11 31-ene-11 31 $ 27.167.303,65 $ 485.568,04  USURA 0,057656%
01-feb-11 28-feb-11 28 $ 27.167.303,65 $ 438.577,58  USURA 0,057656%

01-mar-11 31-mar-11 31 $ 27.167.303,65 $ 485.568,04  USURA 0,057656%
01-abr-11 30-abr-11 30 $ 27.167.303,65 $ 525.686,56  USURA 0,064500%

01-may-11 31-may-11 31 $ 27.167.303,65 $ 543.209,44  USURA 0,064500%
01-jun-11 30-jun-11 30 $ 27.167.303,65 $ 525.686,56  USURA 0,064500%
01-jul-11 31-jul-11 31 $ 27.167.303,65 $ 568.795,41  USURA 0,067538%

01-ago-11 31-ago-11 31 $ 27.167.303,65 $ 568.795,41  USURA 0,067538%
01-sep-11 30-sep-11 30 $ 27.167.303,65 $ 550.447,17  USURA 0,067538%
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01-oct-11 31-oct-11 31 $ 27.167.303,65 $ 589.277,19  USURA 0,069970%
01-nov-11 30-nov-11 30 $ 27.167.303,65 $ 570.268,25  USURA 0,069970%
01-dic-11 31-dic-11 31 $ 27.167.303,65 $ 589.277,19  USURA 0,069970%

01-ene-12 31-ene-12 31 $ 27.167.303,65 $ 603.454,06  USURA 0,071653%
01-feb-12 29-feb-12 29 $ 27.167.303,65 $ 564.521,54  USURA 0,071653%

01-mar-12 31-mar-12 31 $ 27.167.303,65 $ 603.454,06  USURA 0,071653%
01-abr-12 30-abr-12 30 $ 27.167.303,65 $ 599.418,65  USURA 0,073547%

01-may-12 31-may-12 31 $ 27.167.303,65 $ 619.399,27  USURA 0,073547%
01-jun-12 30-jun-12 30 $ 27.167.303,65 $ 599.418,65  USURA 0,073547%
01-jul-12 31-jul-12 31 $ 27.167.303,65 $ 628.386,39  USURA 0,0746137%

01-ago-12 31-ago-12 31 $ 27.167.303,65 $ 628.386,39  USURA 0,0746137%
01-sep-12 30-sep-12 30 $ 27.167.303,65 $ 608.115,86  USURA 0,0746137%
01-oct-12 31-oct-12 31 $ 27.167.303,65 $ 629.177,70  USURA 0,0747077%

TOTAL
$ 

16.110.675,05   

No obstante, con base en lo dispuesto en el Acta No. 2257 de 2019, respecto de los intereses 
causados en el periodo comprendido entre el 12 de junio de 2009 y el 12 de junio de 2013, esto es 
el periodo de liquidación de Cajanal, se tiene que como los anteriores intereses se causan 
parcialmente dentro del periodo descrito, por lo cual para el presente caso no se liquidan 
intereses, por cuanto los intereses causados se causan dentro del periodo indicado

METODOLOGÍA UNIDAD

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente:

Fórmula General: Capital * Tasa de Usura diaria * Días Calendario del Mes.

En donde:

Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de mesadas, con su 
respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de ejecutoria. Las mesadas o 
diferencias de mesadas posteriores a la fecha de ejecutoria no constituyen capital para efectos del 
cálculo de intereses moratorios.

Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente * 1.5), vigente a 
cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva anual a diaria nominal.

Se toman años de 365 o 366 días. 

Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el número exacto que 
tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días.

La tasa que se debe aplicar, entonces, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es la de usura 
diaria cuyo cálculo es como sigue:

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1
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Dónde: 

Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5;

METODOLOGÍA EJECUTIVO

En el ejecutivo, con relación a la liquidación detallada hasta ahora, conforme al cálculo que 
desarrolla la Unidad para obtener el valor de los intereses moratorios, se presentan, 
adicionalmente a las informadas antes con relación a la definición del capital estimado para el 
cálculo de dichos intereses, las siguientes diferencias:

1. En el ejecutivo el valor del capital no se mantiene constante, como sí lo hace la Unidad, 
sino que se incrementa mes a mes durante el periodo de cálculo, con el monto de la 
diferencia correspondiente a la mesada que se liquida;

Por razón de las diferencias metodológicas en el cálculo, en el ejecutivo se arriba a un valor de 
intereses de $ 21.231.607 que claramente difiere del valor estimado por la Unidad.

RESUMEN

Para esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, la suma a pagar por intereses moratorios, 
como antes se indicó, asciende a $ 16.110.675,05, tomando como fecha de solicitud 13/05/2010 
(salvo mejor criterio), la causación de periodos muertos desde el mes séptimo posterior a la 
ejecutoria, y los demás parámetros y procedimientos establecidos internamente para la definición 
de la tasa de interés y el cálculo de los intereses moratorios. 

Ahora bien, se evidencia que mediante resolución SFO 001774 de 06/06/2019, se ORDENO EL 
GASTO Y PAGAR por concepto de intereses moratorios y/o costas procesales y/o agencias en 
derecho según los artículos relacionados en los considerandos el valor de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS 
($9,210,721.23) 

Las diferencias entre la liquidación de intereses cuyo resultado se reportó y la liquidación detallada 
en este informe, obedece a:

 Se tuvo en cuenta una fecha de solicitud diferente;
 Cambios en las directrices internas de la Unidad, sobre la metodología para el cálculo de 

intereses moratorios, que involucran, entre otros, la extensión en el término legal para la 
entrega de documentos requeridos para el pago, por parte del demandante o su 
apoderado,



De otra parte, se advierte que en archivo “BASE PAGO ACREENCIAS” no se encuentra registro 
de pago por concepto de intereses previo por parte del PAP Cajanal en cumplimiento a fallo.
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Por tanto, de verificarse que los pagos, por concepto de intereses moratorios asociados al 
cumplimiento al fallo declarativo en estudio, previamente reportados, fueron aplicados en su 
oportunidad por el PAP Cajanal y/ o por Subdirección Financiera de la Unidad, y de existir acto 
administrativo que disponga el pago de la diferencia, de conformidad con las directrices 
instauradas en la Unidad para el efecto, el saldo que se debería considerar como insoluto 
asciende a la fecha a $ 6.899.953,82 

Adicionalmente, se reitera que con base en lo dispuesto en el Acta No. 2257 de 2019, respecto de 
los intereses causados en el periodo comprendido entre el 12 de junio de 2009 y el 12 de junio de 
2013, esto es el periodo de liquidación de Cajanal, se tiene que por ese lapso no se liquidarían 
intereses, por lo cual para el presente caso no se liquidan intereses, por cuanto los intereses 
causados se causan dentro del periodo indicado

Se deja presente que de acuerdo con la nueva directriz para el calculo de intereses, a pesar 
de que el acto administrativo 14925 de 24/10/2011, condicionaba a declaración extrajuicio, 
se toma como fecha de solicitud el 13/05/2010, fecha indicada en el acto administrativo en 
la cual se solicita cumplimiento a fallo. Lo anterior salvo mejor criterio.

(. . .)

Conforme a lo que se evidencia en el expediente pensional del señor RAFAEL ENRIQUE 
MESA MARTINEZ y el informe contable de liquidación de intereses moratorios, se 
observa un saldo pendiente de pago por ese concepto, que asciende a la suma de 
$6.899.953,82, producto de restar la suma de $9,210,721.23 a la suma a pagar por 
intereses moratorios la cual asciende a $ 16.110.675,05.

Verificada la página web de la rama judicial, se observa que se presentó liquidación 
del crédito el 13 de febrero de 2019y se efectuó traslado de la liquidación del crédito 
el 13 de mayo de 2019 y el 17 de mayo de 2019 se presentaron objeciones sobre esta 
y a la fecha no obra en el expediente auto que apruebe o modifique la liquidación del 
crédito, por lo tanto se reportará a Subdirección Financiera el excedente de los 
intereses moratorios que se adeudan conforme a la liquidación propuesta por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados.

Así las cosas, se procederá a reportar a la Subdirección Financiera el saldo pendiente 
por pagar por concepto de intereses moratorios del artículo 177 en cumplimiento al 
fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 
SEGUNDA SUBSECCIÓN A el 22 de abril de 2010 en cuantía de $6.899.953,82.

Son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESULEVE

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A el 22 de 
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abril de 2010, se reportará a la Subdirección financiera un saldo pendiente por pagar 
por intereses moratorios del artículo 177 del C.C.A. en cuantía de $6.899.953,82 SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON 82/100 M/CTE a favor de RAFAEL ENRIQUE MESA MARTINEZ y a cargo de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PENSIONES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 
UGPP y proceder con su pago según disponibilidad presupuestal vigente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-504,4
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES
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